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Número 36Martes 13 de febrero
Año 1962

DIPUTACION PROVINCIAL

franqueo concertado
N ú m . 09/2

Suscripciones.- Capital, 
Atlo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la 
Excma. Diputación Provincial, y 
expuesto al público a efectos 
de reclamaciones, durante el 
plazo de ocho días, de confor
midad con lo prevenido por el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, el 
pliego de condiciones facultati
vas y económicas administrati
vas que ha de regir en el con
curso para la adquisición de 
placas con destino a la cobran
za del arbitrio provincial sobre 
rodaje y arrastre,correspondien
te al año 1961, se anuncia la li 
citación, previa constancia de 
que en el presupuesto vigente 
existe consignación suficiente 
para la adquisición de referen
cia, con arreglo a las siguientes

BASES
1. a El número aproximado 

de placas a adquirir, será él si
guiente:

Para vehículos de tracción 
animal, con un precio máximo 
de dos péselas unidad, 34.500.

Para bicicletas y velocípedos, 
al precio máximo de una peseta 
unidad, 25.0Ó0.

2. " .El color de fondo de to
das las placas será azul, con el 
siguiente texto en blanco: «Di 
potación Provincial de Burgos. 
Arbitrio de rodaje. Estudo de la 
Diputación. Número (correlati
vo). Año 1962».

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pago» por 
adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

rante los veinte días hábiles si
guientes de la publicación en el 
B. O. de la provincia, del anun
cio de la licitación, debiendo ir 
reintegradas con póliza del Es
tado de 6,00 pesetas y Timbre 
Provincial de 5,00 pesetas.

8. * La fianza provisional se 
fija en el 3 por 100 del presu
puesto máximo del suministro 
y la definitiva en el 6 por 100 
del importe de la adjudicación, 
pudiendo constituirse en cual
quiera de las formas autoriza
das por la Ley.

9. a' Los licitadores podrán 
intervenir por si o por persona 
con poder bastante, a juicio del 
Sr._ Secretario de la Corpora
ción o de otro letrado de la 
misma, siendo a cargo de los 
licitadores los derechos de bas- 
tanteo.

10. La apertura de pliegos 
tendrá lugar el día siguiente há 
bil de la finalización del plazo 
de presentación, de proposicio
nes, a las doce horas y en el 
Palacio Provincial, sin que en 
dicho acto se efectúe adjudica
ción alguna, a reserva de infor
me de los técnicos.

Emitido éste, la adjudicación 
se efectuará a favor de aquella 
proposición que, cumpliendo 
las condiciones,resulte más ven 
tajcisa, sin atender exclusiva
mente al aspecto económico. .

11. Efectuada la adjudica
ción definitiva, se notificará al 

3.a Las placas para vehícu
los dé tracción animal, tendrán 
forma de paralelogramo, con 
dos taladros para ser clavadas.

Las de bicicletas y velocípe 
dos adoptarán la forma de es 
cudo, con dos taladros.

4/ En el caso de que la Cor
poración precise más placas 
que las contratadas, tanto de 
carros como de bicicletas, el 
contratista se obliga a suminis
trarlas en un plazo de 15 días y 
con el mismo tipo de remate 
que las anteriores.

6.a El contratista se obli
ga a entregar las placas en su

I totalidad dentro del plazo de un 
i mes, a contar de la fecha en 

que le sea comunicada la adju 
j dicación del suministro.
í 6.a Los licitadores presen

tarán sus proposiciones, ajusta
das al modelo que se inserta, 
acompañando documento acre 
ditatívo de la constitución de 
la garantia provisional, declara-

| ción jurada de no hallarse com- 
1 prendido en casos de incómpa 
■ tibilidad, certificación de ser 
. «productornacional» y muestras

1 de las placas.
7.a Las proposiciones y do 

comentación aludida se intro-
I ducirán en sobre cerrado, con 

la inscripción «Proposiciones 
para intervenir en el concurso 
de placas de arbitrio de rodaje 
de 1962», y se presentarán en 
el Negociado de Subastas du-
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adjudicatario, requiriéndole pa
ra que, dentro de los diez días, 
presente documento acreditati 
vo de la constitución de la ga
rantía definitiva, al mismo tiem
po que citándole para formali
zar el correspondiente contrato.

12. El incumplimiento del 
contrato facultará a la Diputa
ción para exigir su exacto cum
plimiento o la resolución, así 
como creará a su favor derecho 
a! resarcimiento de daños e in
demnización de perjuicios.

13 El contrato quedará ex 
tinguido con el pago del impor
te de las placas, el que se efec
tuará dentro de los treinta días 
siguientes a su recepción, a sa
tisfacción de la Diputación.

14. El rematante se obliga 
a satisfacer el importe de la 
inserción de los anuncios corres
pondientes, así como los gastos 
del acto del concurso, constitu
ción de fianzas, contrato de ad
judicación, Derechos Reales, 
timbre,' contribución industrial, 
honorarios técnicos, portes 4y 
transportes de las placas hasta 
su éntrada en la Diputación, y 
cualquiera, otros gastos que él 
concurso pueda ocasionar, so
metiéndose expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales 
de Burgos, para cuantas discre
pancias puedan producirse.

Modelo de proposición
Don. ... vecino de........en

terado del anuncio que se pu
blica en el «-Boletín Oficial» de 
la provincia del día .... y de las 
condiciones económicas admi
nistrativas que han de regir el 
concurso para el suministro de 
placas para la exacción del ar
bitrio sobre rodaje y arrastre ■ 
del año 1962, se compromete a 
suministrarlas en las condicio
nes exigidas, con'arreglo a las 
muestras que se adjuntan, al 
precio ............ (Se detallarán
en letra los precios unitarios).

Burgos, 13 de febrero de 1962 
El Presidente, Fernando Dan-

causa de Miguel.—El Secreta-- 
rio, Jesús Martínez-González

37o.—D-541.3O

Mimo latiooai te Estadística
Oeiegación Provincial de Burgos

Circular a los señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento

Sé recuerda a los señores Al
caldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, la ob igatoriedad que tienen 

: de remitir cada mes el parte de 
I variaciones residenciales en el 

Padrón municipal de habitantes.
Este parte, que ha de recibir

se en la Delegación Provincial 
de Estadística, antes del día 10 
de cada mes (y referido al mes 
anterior) ha de hacer constar, 
exclusivamente, las altas d e ! 
queva residencia producidas en 
el" Municipio respectivo, y en el 
impreso modelo E. V., cuyo con
tenido apareció en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
36, de fecha 13 de febrero de 
1961, consihtiéndose, cuando el 
parte fuere negatiVo, el qúe se 
remita solamente un ofició en el 
que se haga constar esta cir
cunstancia.

Ante la insistente falta de in
terés mostrada por los señores1 
Secretarios en la tramitación del 
Servicio, se ruega a los señores 
Alcaldes interesen de los mis
mos la diligencia del mismo 
dentro de los plazos marcados, 
quedando advertidos por la pre
sente circular de que, en lo su
cesivo, sin otro aviso previo, se 
harán, por esta Delegación, las 
diligencias oportunas* para el 
nombramiento de comisionados 
que recojan la documentación 
a que se alude en este escrito,, 
con'cargo ajos causantes de la 
demora.

Burgos, 9 de febrero de 1962. 
El Delegado, Segundo Gutiérrez 
Cabria.

PROVIDENCIAS JTOICIAtó
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de la 
ciudad de B rrgos y su par- 

- tido,
Hago saber: Que en el ramo 

de apremio dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado 
con el número 244 de 1959, 
por infracción de la Ley de 9 
de mayo de 1950, contra Agus
tín Santos Alegre, se ha acor
dado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de 
ocho días, la motocicleta em
bargada a dicho oenado, délas 
características siguientes:

Marca «Lube», matricula Bur
gos 10.974, de 1.a categoría G, 
con motor de' explosión a dos 
tiempos número S 8.527, de un 

■cilindro, de 1 H. P. con dos 
asientos y un peso en vacio de 
80 kilos, tasada pericialmente, 
en 8.000 pesetas.

Parala celebración de dicha 
subastase ha señalado el día 
22 del actual en la Sala Audien- 

I cía de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1. a Todo postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, él 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido.

2. a No-se admitirán postu
ras que no cúbran las dos terce 
ras partes de mencionado tipo. 
““3.a Que dicha motocicleta se 
encuentra en este Júzgado, don
de podrá ser examinada.

4. a Que el- remate podrá ha 
cerse a calidad de ceder a un 
tercero.

5, " Que citada máquina ca
rece de documentación, por lo 
que el rematante deberá suplir
la a su costa.

Dado en Burgos a 7 de febre
ro de 1962,—José María Azpeu 
rrutia,—El Secretario, Manuel 
Ortiz.

ASíUKCIOS OFICIAIES 

tenida te ContentradOn Parttói 
Aviso

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la Concen*
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'JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

o entidades a quienes 
afectar el présente for- 
cuantas alegaciones es- 
conyehientes a sus inte-

Instalaciones eléctricas
, Don Joaquín María Martínez 
Adúriz, vecino de Medina de 
Pomar ( Bu-gos), en nombre 
y representación de su madre 
doña-Aurora Adúriz Pérez, so
licita del limo. Sr. Ingeniero Je
fe dé Obras Públicas de esta

segundo del artículo 87 de la 
de Procedimiento administrati
vo de 17 de -julio 'de 1958, el 
proyecto quedará a disposición 
de cuantos tengan interés en 
examinarlo en el Negociado de 
Instalaciones eléctricas de esta 
Jefatura, calle de Fernando Al- 
varez, número 3, a las horas de 
oficina.

El Alcalde del Ayuntamiento 
afectado por la instalación*, de- > 
berá fijar el anuncio en el lugar 
de costumbre durante el plazo 
de treinta días, Al finalizar di
cho plazo remitirá a esta Jefa
tura de Obras Públicas, una cer
tificación de haber cumplimen

provincia, la concesión admi- , 
nistrativa necesaria para insta
lar linea áe ÁT y centro de 
transformación para el sumi
nistro de energía eléctrica a 
un silo que la Red Nacional 
de silos ha construido en el 
término de municipal antes ci
tado.

La longitud total de la linea 
es de 1.610 metros.

En su primera alineación eru- 
za con la carretera de Medina a 
Villarcayo.

Conforme con lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamen
to para Instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real Decreto de 
27 de marzo de 1919, .queda 
abierto un período de informa
ción pública durante el plazo 
de treinta dias para que las per
sonas 
pueda 
mulen

I. timen 
ses.

Dichas alegaciones deberán 
presentarse dentro de plazo an
te la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos o ante el Ayunta
miento de Medina de Pomar, 
único término municipal por el 
que atraviesa la línea proyec
tada. .

Asimisnfo, y en cumplimiento

pación Parcelaria de la zona de ¡ 
Pinilla Trasmonte, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 7 J 
de abril de 1961, que las Bases 
provisionales de la Concentra
ción Parcelaria estarán expues 

.tas al público durante el plázo 
*de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. _

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración, podrán formu 
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenien
tes, principalmente sobre la pía- 
siíicación, así de las tierras pro
pias como de las ajenas; advir
tiendo á todos que este es el 
momento más importante de la 
concentración, y que una vez 
firmes las Bases en que se cla
sifican las tierras, no se puede 
volver sobre tales extremos, por 
Jo que se exhorta a Jos partici 
pañíes a colaborar, para hacer 
con la mayor exactitud y justi
cia posibles, Ja clasificación de 
todas las tierras incluidas en la 
concentración.

Se advierte especialmente á 
■ los cultivadores de fincas(arren- 

datarios, aparceros, usufructua
rios, étc.)y,a los titulares de 
hipotecas o cualquier otro dere
cho sobre las mismas, que de
ben, asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberán, examinar 
el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca 
tengan alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho 
impreso deberá figurar su nom
bre y la finca que cultiven o se 
halle gravada a su favor.

, Los documentos que los in- 
-- teresados puedan examinar en 

el local del Ayuntamiento, son 
los siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas a 
la Dirección del Servicio, rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones 

estimen pertinentes. Dichas 
o servaciones han de hacerse 
oor escrito, y éstas serán resuel- 
as en el acuerdo de la Direc

ción que, con carácter definiti
vo, determine las fincas exclui
das.

I b) Duplicado de los impre- l 
sos-resumen enviados a los pro
pietarios, tn el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 

\ asi como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina-* 
das en el período de investiga
ción y existentes sobre las 
fincas.

c) Coeficientes de compen- 
i sación propuestos.

d) Piano parcelario de la zo
na a concentrar, en el que se

; reflejarán las Bases anterior
mente indicadas.

i Se emplaza a todos los pro
pietarios, y especialmente a los 
que tengan su. derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad, 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos para que, 
dentro del plazo de treinta días, 
y si aprecian contradicción en
tre el contenido de los asientos 
del Registro que les afectan y 
la atiihución de propiedad u 

. otros derechos, provisionalmen- 
t té realizada, como consecuen- 

¡ cia de la investigación, puedan
; formular oposición ante la Co- 
. misión Local, aportando certi- 

: ficación íegistral de los asientos
, contradictorios, y, en su caso, 

’> los documentos que acrediten
, al contradictor como causaha- 

biente de ios titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que, sino 
lo hacen dentro de aquel plazo, ,
se declarará el dominio de las ,,-de lo preceptuado,en el^parraía 
parcelas y sus gravámenes o si
tuaciones jurídicas, en la ^orma 
que se publica al efecto, de su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Burgos, 6 de febrero de 1962. 
El Presidente de la Comisión 
Local (ilegible).
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tado la publicación del anuncio, 
especificando si se han presen
tado o no reclamaciones, y 
acompañándolas en el primer 
caso. A este documento unirá 
el informe que estime pertinen
te sobre los servicios municipa
les si a ellos efectase la insta
lación, y en caso contrario así 
lo hará constar.

Burgos, 9 de febrero de 1962. 
1EI Ingeniero Jefe, P. A., ilegible.

365.-0.-233'15

Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIO -

Don Mariano Gallego Hernán
dez, Presidente dezla Comisión 
organizadora de la Comunidad 
de Regantes de Barca, en nom
bre y representación de la mis
ma, solicita del limo, señor Co
misario Jefe de Aguas del Duero, 
la incoación dei preceptivo ex
pediente, a fin de que, en su 
día, les sea otorgado un aprove
chamiento de aguas de 54 1/s., 
derivados del ri.o Duero, en los 
términos municipales de Cober- 
telada y Matamata de Almazán 
(Soria), con destino al riego de 
fincas de Almazán (Soria), con 
destino al riego de finces de 
propiedad de la Comunidad, asi 
como la ocupación de los terre
nos de dominió público nece
sarios para tas obras.

Información pública
Las obras comprendidas en 

el proyecto, son:
Toma.—Se efectuará median

te una galería de 20 metros de 
longitud, que llevará el agua a 
un pozo, encima del cual se ins
talarán dos grupos moto-bomba 
de 10 C. V., que impulsará el 
agua hasta una arqueta, de 
donde partirán dos (2f acequias 
que distribuirán el agua.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el R. D. Ley de 7 de enero 
de 1927, en su artículo 16, a fin 

de que, en el plazo de treinta 
(30) dias naturales, contados a 
partir de la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan, ante la 
Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, formular 
tas reclamaciones que estimen 
pertinentes, por los que se con
sideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ya sean par 
ticulares o Corporaciones, ha
llándose expuesto el proyecto 
durante el mismo periodo de 
tiempo, en las oficinas del Ser
vicio djcho, lo que se efectuará 
en horas hábiles de despacho. 
Al mismo tiempo, se hace saber 
que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación 
que se presenten fuera de plazo 
o no figuren reintegrados con
forme a la Ley del Timbre en 
vigencia.

Valladolid, 6 de febrero de 
1962.— El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

357.—D-204,15

Trlhinial Provincial 
flp lo Conlencloso-Adminlstratlvo

Por el Procurador D. Floren
tino Delgado Arija, en nombre 
y con poder de D. Teófilo Ga^ 
llego Alonso, vecino de Honto- 
ría del Pinar, se ha interpuesto 
anta esta Sala recurso conten- 
cioso-administrativo contra el 
acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de su vecindad que 
denegó al recurrente el disfrute 
a los aprovechamientos foresta
les del año mil novecientos cin
cuenta y nueve-sesenta.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente-Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración,

Burgos, 15 de enero de 1962. 
El Secretario de la Sala, J. M. 
de Encio.

367.~ D-80,15

Ayuntamiento de La Aguiler,
Desconociéndose el paraden 

del mozo Mariano Solano Te 
jero, hijo de Antonio y Vicie 
riña, que nació en esta villa t 
día 13 de enero de 1941, a¡ 
como el de sus padres, (se cree# 
residen todos en la Repúbfc 
Argentina), y hallándose con 
prendido en el alistamiento de 
este Municipio, para el reempla
zo del año actual, con arregh 

-al caso 5." del articulo 66de 
vigente Reglamento de Recluta 
miento, se le cita por medio de 
presente para que comparezo 
el día 18 del actual, a las die¡ 
de la mañana, al acto de clasi 
ficación y declaración de sóida 
dos, bajo apercibimiento que 
de no concurrir, por si o po: 
persona que le represente, sen 
declarado prófugo.

La Aguilera, 7 de febrero dt 
1962. — El Alcalde, Alejandre 
Ruiz.

Igual citación hace el Alcalde 
de Oña, respecto del mozo Ma 
riano de Juan Igiésias, hijo dt 
Roque y Serafina.

ANUNCIOS PARTIMAB
Caja de Ahorros del Círculo
Por el titular de la Librera-de 

Ahorros, número 1.268, Agencia 
de Oña, se ha solicitado un du
plicado por extravio del origi
nal. Plazo para oponerse quince 
días.

Burgos, 9 dé febrero de 1962.

Pérdida

368.-D-24,6o

Perro de caza Poínter, blanco 
y negro, 2 años. Responde por 
-Lis». Se gratificará, La Caste
llana, «Villa Teresa», Burgos,

SE6BR0 DE ItEfflTEl DE 1UW 
de pastores, de ovejas, dula*

388.—D-15‘6'

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón! 20.—Burgos


